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tawaoli si ©®a»®Êâ.
^tlenlo 1.“ L«9 loy*» obligarán «a la Paalnaala, ûrlaa 

Buearea y Oasariaa, & loa Teinte dis» do sa promulgación, 
« vu atlas MO bd diepusiece otra cosa. Se entiende hecha la 
Ptoiaulgaeión el día on qua termina la inserción do la ley

la Gacsía e/iefai.
«t S,® Là ignorancia de las layes, ne excusa de an 

««mplimiento,
n^*^'?’ ^»> leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«spnsieren lo contrarío. (Código ciuilvigenie'¡
1 ^’’'^ decreto de 4 fto Añero de 1888 y la Beal orden

» da igoato do 1031, disponen no se otorgue por las cor- 
foraciones provinciales ai municipales aingán documento 
1 ?’®5^^®^*."*’i Í®* lo^ rematantes presenten loa recibos 
M haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- 
«ce do Jubastasea la ffsee/a dt Madrid y 3únsTia Opioiál,

8US0B1PC1ÔN PAKTIOIILAB

.^M OdanoBA PeTCtes.
Un mes.8
Trimestre.. , ,'8 26,
Seis meses..............................18 50’
Un aho. . . , ,88

' Ponsi DE OñanOBA Poseías.

Vn mes. - 4
Trimestre.. , . , , , 11 Sili!
'iûia meses......................... ¿3 50
Va ado. . <48

dr&Mro nisi/e, dû efufiMse de peseta, 
Be publie* todos loa diae, ex capto loa domingoa.

AOTA IMPORTANTE.—lumediathinente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretaries reciban este ‘'BOLETÍN,, dispondrán que as fije 

un ejemplar eu el sitio de costUinbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente i

Las Leyes, órdenes y ennnoios que so manden publicar 
en los JBoietineí Ofieialet aa han do remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se payarán á los editoree de 
los mencionados periódicos.

(Ordene# de 3 de Abril, de S y 21 do Octubre de 1S6 < ;.
Los señores Sseretarioe cuidarán bajo en maa ostrecí- a 

respeneabilidad, de couservar loa números de este £oleiir, 
aoleccionadoa para su encuadernación, que deberá veril - 
carBcal final de cada efio.

AnTiarBucr*. Conforme con la cendición 4,* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instsneie de perte ai a 
que abonen los ínteres ades el importe ce su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimos por linea ó 
parte de ella,y la venta de números sueltes ó 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

teiSísda 161 Siaiítrsí
[Gaeeia del 3 Je Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

8m novedad en su importante sa
lud.

íilNISTERIO DE FOMENTO

BEAL DECEBTO
Le oonformidad oon lo propuesto 

pof si iriniatro de Fomontoj
Ea nembre de Mi Aagasto Hijo el 

®’' D. Alfoaso SHI, y como Reina 
^®S9at6 del Reino,

Vengo en decretar Jo sigaieate:
Artiunto 1.“ A loa efectos del Real 

decreto de 23 de Septiembre de 1898, 
®0 deolarati únicas Esoadas Noraialea 

®atralea lag dos de Madrid; superio
res lag Esonelas Normales de Maestros 

B Alicante, Badajoz, Barcelone, Oôr- 
oba, Granada, Httesca, Jaén, León, 
Droia, Oviedo, Salamanoa, Santiago, 

svilla, Tarragona, Valencia y Valla- 
° id; y kg de Maestras do Alicante, 
ádajoz, Barcelona, Córdoba, Coroña, 
ranada, Málaga, Oviedo, 3alsaiar.es, 
®*illa, Tarragona, Valencia y Valla

dolid.

rb 2.’ A los miemos efectos, se 
®o aran elementales las Eaonelaa Nor

te* A^ ^^ Maestros de Alava, Albaae- 
Baleares, Bargos, 

2 ’ Ládia, Las Palmas, La Laga- 
®^ Seal, Ca-naa, Gerona, Qaa- 
®’'®^'^®> Lérida,Logroño, La - 

d * q ^^®' ^*^*'*'*i Orsnsa, Poateve 
®'8°’ia, Soria, Tole- 

’®°’^®* ^•"“or* y Zaragoza;y las 
^® **•’•’ Avila, Balesw, 

gos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Lae 
•t^aimaa (Canarias), Gindad Real, Qaa-

dakjara, Qnipúzooa, Huasca,León, Lá- 
rida, Logroño,. Murcia, Navarra, Pon
tevedra, S-ígovie, Sona, Terne!, Toía- 
do, Zamora y Zaragoza.

Art. 3.° Haets qne en el distrito 
nniverfiitacio de Zaragoza so establez
ca, con las condiciones legales, algana 
Escuela Normal superior de Maestras, 
las alumnas que deseen cursar los es- 
todioa y obtener el tlbalo de superior, 
aoudirán á ¡a Normal soparior de Maes
tros de Valladolid si pertenecen á tas 
provinoias de Logroño, Navarra ó So
ria, y á la de Baroelons tas de las pro
vincias de Zarugozs, Huesca y Tetüol.

Art. 4,“ Las Diputaoioaes provin- , 
' oialea que deseen orear alguna nueva ' 

Escuela Normal ó elaver la categoría ' 
de las existentes, podrán en todo tiem- ■! 
po incoar el oportnno expediente en el ' 
Ministerio da Fomento, siempre que ; 
acepten legalmente el compromieo de 
ingresar en Ias Cajas del Tesoro, por 
trimestres adelantado?, el importe del 
presupnesto, conforme á las plantillas 
que aeempañan á la Real orden de 15 
de Ootnbre de 1898,

Dado en Fataeto á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nneve.-MARIA CRISTINA.-El Mi- Í 
nistro de Fomento, Luís inicial y Mon.

de Gracia j Justicia
REAL ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de regularizar 
el medo de dar eamplimlento á lo dis
puesto en el art, 283 del reglamento 
general para ta ejeoaoión de la ley Hi- 
poteoaria sobre la neoesidad de acredi
tar los requiaitog que han de preceder 
á la conoesión de las lioenoias que soli* 

' citan de este Ministerio los Registra- 
, dores de la propiedad;
. S, M. la Reina Regente del Reino, 

en nombre da su Augusto Hijo el Bey 
D. Alfonso XI 11 (Q. D. G.J, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1 .” Los Registradores de la propie
dad gnu solioiten licencia de ta Direo- 

ción general, acreditarán la certeza de 
la oausa alegada y la aptitud del sasti- 
tato para reemplazar desde toego el 
propietario,mediante la correspondien
te jusbiñeaoión del Juez delegado res- 
pactivo é informe del mismo.

2 .° En igual forma deberán jastifi. 
car dichos extremos para que esa Di- 
reooión general pueda informar sobre 
las solioitades de prórroga de tioenoia.

3 .* Á los efectos expresadus en las 
dos reglas anteriores, loa Registrado
res de la propiedad dirigirán ene ins- 
tanoias en solicitud de licencia ó de 
prórroga por conducto de los reepsoti- ' 
vos Jaeces da legados, quienes, con en 
informe y la jastifioaoión referida, las 
elevarán inmediatamente á esa Direo- ' 
oión general.

4 .’ En el oaso da que el sastituto 
se inutilice por cualquier oausa para el 
desempeño del cargo, esdouará de he
cho la licencia concedida al propie
tario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í. machos años. Madrid 24 
de Marzo da 1899.—Durán y Bas.
Sr. Director genaraf de los Registros 

civil y de ia propiedad y del Nota
riado.

MINISTERIO DE FOMENTO
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REALES ORDENES

limo. Sr.* En complimiento de lo 
mandado en el Real decreto do 23 de 
Septiembre último organizando las Es
cuelas Normales;

3, M. el Bet (Q. D. G.), y en sn nom
bre la Bbiha Regente dal Reino, se ha 
servido disponer lo siguiante.*

i.* Con arreglo al párrafo segando 
de la novena diepoeioión transitoria dél 
Real decreta oitado, se convoca á loa 
Maeatroa de primera enseñanza Nor
mal para proveer en propiedad, por 
oposición, ana plaza da Profesor na- 
marario en le Esenela Normal Central 
de Maestros, ocho plazas de Profesores

numerarios en Esonelss Normales sn- 
periores, y ouatro en Escuelas Norma
les elementales para la Seooión de Le
tras, y el mismo número y clase de 
plazas para la Seoción de Cieneias.

2 .’ Se agregarán á las anteriores 
todas tas vacantes de Profesores nn- 
mera río 8 y supemamerarios qas cons
ten en este Ministerio hasta el 30 de 
Junio próximo.

En los diez primeros días de Jalio 
próximo anunciará la Direooión gene
ral de taatmación públioa las plazas 
vacantes da Profesores numerarios y 
BupernomeraTíos que ha de proveer 
cada Tribana!.

3 .“ Los ejeroioios se regirán por el 
reglamento de oposioionea á cátedras 
da Universidades é Institutos de 27 de 
Jalio de 1894, en lo qne no estaviere 
modificado por la presante Real orden.

4 ." El plazo improrrogable para pre
sentar las solicitudes docamentadas á 
la Direooión general de Inatracoión 
públioa será da dos meses, á contar 
desde Ia poblioación de este ananoio 
en la Gaceta.

5 ." A las instancias y Jooomentos 
aeompañaráu los opositores el progra 
ma, dividido en leooionas, de una da 
las asignatnras de la Sección, y ana 
Memoria que su mari amen te exponga 
las foantes de oonooimiento, prinoipios 
de Metodología y procedimientos di
dácticos relativos á la misma asigna
tura,

6 .** Trascurrido el término de esta 
oonvoeatoris, el Ministro da Fomento 
nombrará dos Tribunales, une pare pro
veer les plazas de Profesores de la 
Seooión de Letras y otro para proveer 
las de la Seooión de Oienoias.

Ceda ano de estos Tribunales estará 
oompaesto: de un Consejero de Ine* 
tracción pública, Presidente; un Cate
drático de la Faoultad respeebiva; un 
Catedrático de Institato de la Sección 
correspondiente; nn Profesor de Reli
gión, Canónigo del Cabildo Catedral ó 
Cor» Párroco de Madrid; dos Profes®*
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rea de Escuela Normal y un Maestro 
de Esoaeia pública de Madrid.

Estos Tribnnales se constituirán en 
la Escuela Normal Central de Maestros 
y les serán aplicables las disposiciones 
del art. 8.° del citado reglamento de 
Cátedras.

7.’ Los ejercicios de oposición se
rán cinoo. Veiifioarán el primero si- 
innltáneamente todos los opositores. La 
lectura de este ejercicio y la práctica 
del segundo y tercero se verificarán 
por orden alfabético do apellidos. Para 
la práctica del cuarto y del quisto, los 
opositores se distribairán á la suerte 
en trincas y hincas, que se reorganiza" 
rán sucesivamente en caso necesario.

8.* El primer ejaroioio consistirá en 
la contestación por escrito á un tema 
de Pedagogía, sacado á la suerte por 
el opositor que los interesados desig
nen, entre los 30 ó más pantos que el 
Tribunal tendrá preparado al efecto.

La contestación será dada simaltá- 
nea men te en local adecuado por todos 
los opositores de la Sección, en pre
sencia del Tribunal ó de la mayoría del 
mismo, y en el término máximo de 
tres horas. En las opoeioionee á plazas 
de Profesores de la Sección da Oien- 
oias, el ejercicio escrito tendrá además 
ana segunda parte, qae podrá ceiebrar- 
ge en día distinto, y que consistirá en 
resolver por escrito dos problemas de 
matemáticas, en el tiempo y condicio
nes qae el Tribunal determine, y en 
hacer an dibujo y no ejercicio de cali
grafía, designados por el Tribunal, en 
el tiempo que éste fije. Loa ejercicios 
de cada opositor serán firmados, en 
primer término, por él, y en segundo, 
por el opositor que le siga en orden 
alfabético de apellidos. Por el mismo 
orden dará lectura de ellos ante el 
Tribunal, después de examinarlos am
bos firmantes. Les ejercicios que no 
aparezcan con las des firmas no serán 
oalifioadoe, y el autor será excluido de 
la oposición.

9,* El segundo ejeroicio, que úni- 
mente habrán de praotioar los oposito
res de la Sección de Letras, oonsistirá 
en practicar verbalmente el análisis 
lógico y gramatical de un párrafo corto 
de autores reputados como buenos ha- 
áistas.

Este ejercicio ee verificará sobre un 
mismo autor, y con ou tiempo máximo 
de preparación igual para todos los 
opositores, que el Tribunal fijará con 
oportanidad discreoionatmente.

10. El tercer ejeroicio, común á 
ambas Secciones, corno los dos siguien
tes, consistirá en la conteetaoión ver
bal, en el tiempo máximo de una hora, 
de cada opositor á cinco temas, saca
dos á la suerte por el que le siga en 
orden alfabético de apellidos, con arre
glo á lo dispaesto en el art. 48 del Real 
decreto do 23 de Septiembre dô 1898, 

Los opositores de la Sección de Le
tras contestarán un tema de cada una 
de las materias siguientes:

Primero, Religión y Moral.
Segando. Gramática general, Filo

logía y Literatura castellanas.
Tercero. Antropología, Psicología 

y teoría completa de la educación.
Coarto. Geografía é Historia.

Qainto. Derecho y legislación es- ^ 
colar. j

Los opositores de la Sección de | 
Gienoias contestarán á un tema de ca- Í 
da una de tas siguientes materias: 1 

Primero, Religión y Moral. | 
Segundo. Aritmética, Aígebra y- 

Geometría. 1 

Tercero. Física y Química. | 
Cuarto. Historia Natural, con no f 

oiones de Geología y Biología. J 
Quinto. Dignátioa pedagógica, £ 
Los Tribnnales onidarán haya en ca- ' 

Í

da bombillo 30 papeletas por lo menos 
para la práctica de este ejercicio.

11. Terminado el tercer ejercicio, 
el Tribunal resolverá, por mayoría de 
cuatro votos por lo menos, en votación 
secreta, los opositores que considera 
aptos para proseguir los ejercicios res
tantes, y el Secretario del Tribunal 
mandará fijar la lista de ellos en el ta
blón de anuncios.

Los excluidos de esta lista se ten
drán desde Juego por eliminados de 
las oposiciones, y con los inoloidos se 
formarán por sorteo, en sesión pública, 
las trincas y hincas, según el número 
de opositores, para la práctica da los 
ejercicios soceaivos.

12. El cuarto ejeroicio consistirá en 
razonar y defender verbalmente el pro
grama de nna asignatura de la Sección 
y ia Memoria, presentados por el opo
sitor. En este ejercicio el actuante po
drá inrartir hasta una hora; los oposi
tores de la trinos, ó el de la hinca en 
su caso, harén observaciones por el 
término máximo de media hora, á las 
que el actuante podrá contestar, pero 
sin emplear más de otra media hora.

13. El quinto ejercicio consistirá 
en la explicación de ana lección del 
programa presentado por el actuante, 
en el tiempo y forma que se emplean 
en las Escuelas Normales.

A este fin, el opositor elegirá ana de 
Ias tres lecciones que sacará á la suerte 
uno de sos contrincantes, en presencia 
del Secretario y de otro individuo del l 
Tribunal; seguidamente será iucomu- * 
nioado durante cinco horas, faoilitán- ; 
dole los libros, instrumentos y mate- : 
rial ciéntifico que solicite para su pre 
parición, y de los cuales se pueda dis- ‘ 
poner. Trascurridas las cinco horas de j 
reclusión, el opositor explicará su les. ; 
ción ante el Tribunal, y eos contríncan- j 
tea le harán observaciones que aquél j 
contestará en el tiempo y modo esta- ’ 
bleoidoe para el ejeroicio anterior. £

14. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal, oonstituído en sesión seore- . 
ta, formará, en votaciones sucesivas, 
por mayoría de cuatro votos á lo me- j 
nos, la lista de mérito relativo de los ; 
opositores; y éstos, después, en sesión - 
pública, elegirán por el orden de 1* ■ 
misma lista entre las plazas vacantes ' 
de Profesores numerarios y sapernu- * 
meraríos, si las hubiere, publicada por í 
la Dirección general. 3

Da Real orden lo digo á V. I. para j 
su conocimiento y demás efaotos. Dios | 
guarde á V. I. mnehoa años. Madrid j 
23 de Marzo de 1899.—Pidal. I

Sr. Director general de Instrucción pú- | 
hlioa. j

limo. Sr.: S. M. ©I Ret (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente dal 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de 
Geografía 0 Historia, comprensiva, se
gún el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de un curso de Geografía 
descriptiva, otro de Historia de Espa
ña y dos de Historia anívereal, vacan
te en el Instituto de Jovellanos de 
Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su 00 no oí miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1899.— JPidal.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de 

Jovellanos de Gijón la cátedra de Geo
grafía é Historia, comprensiva, según 
el Real decreto de 13 de Septiembre 
último, de nn curso de Geografía des
criptiva, otro de Historia de España y 
dos de Historia universal, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual, correspondiendo al turno de con- 
curso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 da Julio de 1894 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedrátiocs numerarios de lusti- 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 977

AÑO DE 1898 á 99. 

Dietribuoión de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mee de Abril próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 
en cumplimiento al art. 33 de la Ley de 90 de Septiembre de 1866 y le Regla 
10 de la Circular de la Dirección general de Administración local de L’ de Ju
nio de 1886.

Capítulos. 

1.’ 
2? 
3.‘ 
4.’ 
6.* 
6.’ 
7.» 
8.* 
9.’ 

10," 
11? 
12." 
13." 
IV 

CONCEPTOS

Administración provincial..,.................. ..........
Servicios generales.............................................  
Obras obligatorias................................................ ..
Cargas...........................................................................
Instrucción pública................................................... 
Beneficencia................................................................ 
Corrección pública..................................................  
Imprevistos....... ........................................................  
Nuevos estableoimientos........................................ 
Carreteras....................................................................  
Obras diverses......................................... ............ ..
Otros gastos................................................................  
Resultas........................................................................  
Ampliación.................. ................................................

Total................................. 96.849 32

La presente distribución de fondos importa noventa y seis mil ochooien- 
tas ouarenta y nueve pesetas treinta y dos céntimos.

Córdoba 23 de Marzo de 1899.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

iSeafon del día 2d de Mamo de 1899.

La Comisión acordó aprobar Ia distrihnoión de fondos que precede.—El Ví" 
□epiesidente, Agustín Agailar-Tablada,—El Secretario, Angel María Oastifiei' 
re.—Es copia.

totos qae deseen ser traaladadoB & la 
rniema, los excedentes 7 los oompren- 
didos en el artloole 177 de Is ley de 9 
de Septiembre de 1867, poedan Boíioi- 
tarls en el plazo improrrogable de 
veinte días, à oontar deeds la pablioa- 
oión de este ananoio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dioha cátedra 
los Profesores qae desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de ignal asignatora y tengan el título 
oientEfioo que exige la vacante y el pro* 
fesional qae les corresponda.

Los Oabedrétioos en activo servicio 
elevarán sos solioitades, acompañadas 
da la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por condocto y con infor
me del Director del Institute en qne 
sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de Ia enseñanza, por condocto del 
Jefa del eetableoimiento donde hobíe* 
ren servido últimamente, debiendo es
te anonoio publícarse en los SoteHnes 
ofidaies de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; Io cual se advierte para qae las 
Antoridades respectivas dispongan qae 
asi se verifiqae desde luego sin más 
aviso que el presenta.

Madrid 21 de Marzo de 1899,—El 
Director general, E. de Hinojosa.

CONTADURÍA.

Pesetas. Cts.

11.670
7.416 66

916
2.13s

12,900
46.647
4.396 96

666 66

6.467 93
n

3.831 12
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BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINGÍA DE OOKDOBA

AESlNIiTRÁCialÍ IIE HACIESDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 978
TESBITORIAL

No obstante el precepto olaro y ter- 
winante del artíonlo 61 del Seglaments 
de la Contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1866, recordado por oir- 
cnlar de esta ofioina inserta en el Bo
letín Oficial de 17 de Enero de eate 
aflo, sobre el servicio de reonentos de 
ganadería y apéndices al amiUaramiea- 
to, hasta la fecha solo han oamplido el 
mismo las oorporaoiones de Aloaraoe- 
joe, Almodóvar, Montemayor, Bate, 
Villa del Rio y Villaralto.

Dispneeta Is Adminístraoión de mi 
cargo à normalizar el indicado sarvi- 
oio, evitando que los apéndices se pre
senten en anión de los repartimientos 
& los qae «qoellos sirven de base, como 
ha oonrridu en afios anteriores, previe
ne & los Atontamientos y Juntas pe- 
rioisles que si el día 16 del actnal no 
obran en esta oficina los expresados 
documentos, á más de la malta regla
mentaria con que desde Inego quedan 
oonnunadoa, se nombrarán comisiona
dos anzUisres con dietas á su costa.

Córdoba 1.® de Abril de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

Circular núm. 979
No habiendo remitido á esta oficina 

los seflores Alcaldes de los pueblos que 
á coutinnaoión ee relacionan, el oerti- 
fioado del acta de sesión celebrada por 
la Junta munioipal, para acordar los 
medios de hacer efectivos sus encabe
zamientos de consamas en el ejercicio 
próximo da 1899- 900, se les previene 
que si en e' término de cinco días no 
lo efectúan se acordará el nombramien
to de plantones que à costa de Ias re
feridas autoridades pasen á reoogerlos.

Córdoba 1.” da Abril de 1839.— El 
Administrador da Hacienda, Francisco 
de Vio.

Beiadón que se día

Almedinilla 
Bel&Ieázer 
Benamejí 
Cafiete 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Enoinaa Reales 
Espejo 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornaohueloa 
Luque 
Palenciana
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pczoblenoo 
Ramb a
San Sebastián 
Torrecampo 
Valsequillo 
Villanueva del Rey 
Viso 
Iznájar.

AYUNTAMIENTOS >
MONTEMAYOR Í 

Núm.973 |

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cous- 1 
titucional de esta villa. j
Hago saber: que estando aún sin 3 

proveer por falta de licitadores la pía- ■ 
za vacante de Médico titular de esta j 
villa, que últimamente fué publicada j 
en el Bolbtin Oficial de esta previo- , 
oía del día diez y siete de Noviembre 
último, se anuncia de nuevo su provi- j 
sión en asta villa y en dicho periódico . 
oficial, por término de treinta dias, : 
contados desde la publicación del edio- - 
to, haciéndose constar que. referida 
plaza está dotada con el haber anual ; 
de novecientas setenta y una pesetas 
y que se proveerá en Doctores ó Li- ; 
oenoisdos en Medicina y Cirugía, los j 
que presentarán para aoredibarlo sos , 
títulos originales ó testimonio de ellos, 
autorizada por Notario público, y por 1 
último que el nombrado tendrá obli- j 
gaoión de visitar gratuitamente basta * 
doscientas families pobres que le serán i 
designadas por la Corporación muni
cipal.

Montemayor 27 de Marzo de 1899,— - 
Salvador Carmona. i

Núm.974
Higo saber: qno estando vacante la . 

plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, por reunnoia del que la desem
peñaba, el Ayuntamiento y asociados ' 
de la Junta municipal han acordado se 
anuncie su provisión como ee verifica 
por medio del presente, por término 
de treinta días, contados desde esta fe- ' 
cha, cuya plaza, por todos servicios, es* ■. 
tá dotada con el sueldo anual de seis • 
oienta- setenta y oinoo pesetas, oon . 
obligación de facilitar medioemectos 
gratis á ciento oí no a enta familias po 
brea, padiendo los que aspiren á ella 

j presentar sus solicitudes durante di
cho plazo, en esta Alcaldía, acompaña- ' 
das del título original ó copla del mis' , 
mo, expedida por Notario y los demás 
documentes que orean oportunos para 

| acreditar los sarvioios prestados en la 
Ipfofasión.

Y para que llague á conocimiento de 
oaantos quieran optar á dicha plaza sa 
fija el presente y otros de igual tenor, 
en Montemayor á 27 de Marzo de 1899. 
—Salvador Carmona.

VALENZUELA 
Hám. 981

Don Ildefonso García Sánchez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hace saber;que terminada en borra

dor la reotificaeión del padrón indus
trial de esta localidad, base para la ma
trícula que ha de formarse en el año 
económico de 1899 á 1900, queda ex
puesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que loa oontribuyentes 
comprendidos en aquelduoumento pue
dan examiuarlo y hacer las reolamacio- 

I' nee que consideren pertinentes.
Lo que se hace público para conoci

miento de Ias personas interesadas.
Valenzuela 24 de Marzo de 1899,— 

Ildefonso García —P. S. M., Manuel 
Giméntí, SeoreUrio.
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JUZGADOS
RUTE

Número 961 
Cédula de di ación

En virtud de providencia dictada 
por el señor Jaez de instrnooión de es
te partido, en cumplimiento prestado 
en ejecutoria contra Bartolomé Rodrí
guez Fernández y otro, se ha acordado 
citar y emplazar al Bartolomé Rodrí
guez Fernández, para que comparezca 
ante este Juzgado, dentro da los diez 
dits siguientes, á contar desde la inser
ción de esta cédula en el Boletín Ovi 
CIAL de esta provincia, coa el fin de 
notifioarle los autos dictados en dicha 
ejecutoria; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lagar en derecho.

Dada en Rute á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El actuario, José Priego.

CASTELLON DE LA PLANA
Núm. 968

Dou Miguel Burguete y Giner, Jaez de ins
trucción da esta ciudad y su partido.
Per la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Bernardo Heredia y 
Salazar, natural de Córdoba, bautizado 
en la parroquia del Sagrario, de trein
ta y tres años, hijo da Juan y de Bita, 
casado con Juana Amador, tratante en 
caballerías y jornalero, habiendo resi
dido últimamente en esta ciudad y cu
yo paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la insarción de esta requisitoria 
en la Gaceta de ATudrífií, comparezca 
ante esta Juzgado ó se presente en tas 
cárceles de este partido, á las resultas 
de la causa que contra el mismo y otros 
ee sigue sobre disparo y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacsrlo será 
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili
tares y demás agentes de la policía ja- 
d ici al, procedan á la busca y captura 
•del Bernardo Heredia Salazar, y en so 
ceso oonduoirlo à las cárceles de este 
partido, en olese de preso y á disposi
ción de este Juzgado.

Castellóa de Ia Plana veinte y dos 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Miguel Burgoete.—Teodo
ro Pastor.

POSADAS
Núm. 976

■ Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de autoridades,
así civiles como milibares é individuos 
de la policía judicial, ordenen la prác
tica de las más activas y oficaces dili
gencias para la busca y rescate de cua
tro cajas de naranjas, las cuales fueron 
robadas desdo la estación férrea de Pal
ma del Río á la de Córdoba, en el wa
gón J. número 1,711, de! tren mercan
cías ascendente número 171,oorreepon- 

• diente ¿ la madrugada del veinte y 
tres de Enero último y cuya expedi- 

j olÓQ hecha por don Joaquín Yeto, con 
j el número 4.327 iba destinada á París, 

y caso de ser habidas las pongan á dis

posición de este Juzgado oon las per
sonas en ouyo poder se encuentren, si 
no justifican so legitima adquisioJÓo; 
paes asi lo tengo acordado en samario 
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y nueve 
, de Marzo de mil ochocientos noventa 
i y nueve.— Fabián Ruiz.—El Seoreta- 
Í ríe. Licenciado Juan de Dios Nogoás.
‘ <WP»—. t mi m ~7~»^»^^^=aig* 
j Sección de anuncios
} En la imprenta del “Diario de 
j Córdoba» Letrados 18, se hallan 
j de venta:

1 IMPUESTO
J sobre carruajes 
í Las nuevas relaciones del impues- 
i to sobre carruajes de lujo. 
¡ RELACIONES 
j de altas y bajas de matrícula, con 

sujeción á las prescripciones vi- 
' gentes.
i LOS LIBROS 
j de Inventarios y Balances, y para 
’ la contabilidad municipal.

S CONSUMOS
; Los nuevos estados mensuales 
’ de unidades de especies tarifadas, 
. ó 6 céntimos ejemplar.

: LOS EXPEDIEN-
- tes para guardas jurados.

j Padrón industrial 
con arreglo al último modelo, 

j NÓMINAS 
• con arreglo á los nuevos inipues- 
Í tos establecidos.

1 CUENTAS
■ de caudales y de ordenación, 

ELECCIONES 
’Los modelos para 
1 facilitar los Iraba- 
Jos en las próxi- 
í mas elecciones de Í

• Diputados á Cor
tes, se remiten á 

1 vuelta de correo, 
| haciendo los pedi- 
idos à la imprenta 
¡ def Diario de Cór- 
’ doba.
------------------------------------------------------------  
; Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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